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NOTIFICADO POR ESTADO No.094 DEL 4 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

 

     De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE:  

 

     1.- NOTIFÍQUESE en debida forma, el auto del 9 de julio del 

año 2020.  

 
     2.- DÉSE cumplimiento por parte de la secretaría a lo 

dispuesto en el auto referido en numeral anterior, remitiendo 

directamente el oficio a esa entidad. 

 

     3.- ESTESE a lo anterior, el apoderado de la entidad 

demandante dentro del proceso ejecutivo que cursa en el Juzgado 14 

Civil Municipal de Ejecución de esta ciudad, respecto a sus 

peticiones del 11 de junio, 17 de septiembre de 2020 y 1 de marzo 

del año en curso. 

    

                          NOTIFÍQUESE 
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